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dara en definitiva modificado en los caso.s a que se refiere el
apartado b) del artículo die7> de la LeY' de Concentración Par
celaria, ~xto refunido de ocho de noviembre de mil nove~
cientos sesenta y dO.',.

Artículo Regundo.--Se auL-Orlza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de ConC€nLración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara Que las mejoras de
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene
fiCIOS máximos sobre colonización de interés local; todo ello
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en los
parratos el y d) del artículo din de la citada Ley de Concen
tración Parcelaria

Articulo teroerD.--La adqUisición .Y r€'distribución de tierras,
la coneen ración parcelaria y las ohras y mejoras tevitoriales
que se lleven a cabo P{}1' el Estado en esta zona se regirán
pOr la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modi
ficaciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintiside
de julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto -Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultul'a para
didar ,las disposíciones complementaria." que requiera la eje
cución de lo dispuesto ~n el mismo

AS1 lo dispongo pOr el presente Decreto, dado en Madrid
a veinHséis de fehrero de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agrlcu!.tura,

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 746/1970, de 26 de febrero, por el que
le declara d~ utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Monterrubio (fe la Sierra (Sa~

[amanea)

Los acusadO& caracteres de gravedad que ofrece la disper·
stón parcelaria de la zona de Monterrubio de la Sierra (Sala
manca) puestos de manifiesto por los agrícultores de la misma
€'U solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricul
tura, han motivado la realir,ación por el Servicio Nacional de
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio so
bre las circunstancias y posibilidades técnícas Que conCUfl'en
en la citada zona, dedUciéndose de dicho estudio la conveniencia
de llevar a cabo la concentración parcelaria por ra:t:ón de utili~
dad pública.

En su virtud, a propuesta del MInistro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que se establece en la Vigente Ley
de Concentración Parcélaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural, de veintisiete de
julio de mil noveclento::í sesenta y ocho. y previa deliberación
del Consejo de Minlstros en su reunión del día veinte de fe
brero de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo prlmero,-Se declara de utilidad pública y de ur~

gente ejecución la concentración parcelaría de la zona de
Monterrubio de la Sierra (Salamanca). ~:Uyo perímetro será en
principio el del término muneipal del mismo nombre, Dicho
perímetro quedará en definitiva modificado en los casos a que
se refiere el apartado b) del articulo diez de la Ley de Con
centraeión Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo,-se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir tincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene-
ficios máximos sobre colonización Ele interés local; todo ello
en los casos y con loe requ1Bitos y efectos determinados en los
párrafos c) y d) del articulo diez de la citada Ley de· Concen~
traclón Parcelal'ia.. .

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras ten1toriales
que. se lleven a cabb por el -Estado en esta zona se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria. con las modi
ficaciones contenidas en- la de Ordenación Rural de veintisiete
de julio de mil novec-1ento! sesenta. y ocho.
. Artículo euarto-Qued&n derogadas cuantas disposiciones de
Igual o inferior rango se OpOtlgan al cumplimiento del pre
sente I>ec-reto, facultándose al Ministerio de Agricultura para
dictar las disposiciones complementarlas que requiera. la eje
cución de 10 dispuesto en el mismo.

As! 10 dispongO por el presente Decreto, dado en Madrid
a veint1Bé1s de febrero de mil novecientos setenta.

mANCI8C0 FRANCO

El MiJ;11$t;ro de Agricultura,
TOMAS ALLENt>E Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 747/1970, de 26 de febrero, par el que
Se declara de utilidad pública la concentración par~

eela,Tia de la zona. de La Albergul'ría de Arga11.án
(Salamanca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de ia zona de La Alberguería de Argañán {Sala
lamanca). puestos de manifiesto por los agricultores de la misma
en solícitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricul
tura, han motivado la realización por el Servicio Nacional de
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio
sobre las círcunstancias y posibilidades técnicas que concurren
en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la convenien
cia de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de
utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que se est.ablece en la vigente Ley
de Concentración Parcelaria, texto refundídode ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, con las modifícacio
nes contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete
de julio de mil noveClentop, sesenta y ocho. y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veinte
de febrero de mil nnvpcientos setenta,

DISPONGO:

Articuio primero.--Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la. concentración parcelaria de la, zona de La
Alberguería de Orgañán (Salamanca). cuyo perímetro será, en
principio, el del término municipal del mismo nombre. Dicho
perímetro quedará en definjtíva modificado en los casos a que
S6 refiere el apartado bl del artículo diez de la Ley de Con~

centración Parcelaría, texto. refundido de ocho de noviembre
de mil novecnentos sesenta y dos.

Articulo segundo.-·-Se autoriza al Instituto Nacional de Co~

Ionización y al Servido Nacional de Concentración p8.rcel~l'ia
y Ordenación RuraL para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de inte
rés agrícola privado que se aeuerden gozarán de los beneficios
máximos sobrE' colonizaCión (Je interés local; todo ello en los
casos y con los requisitos y efectos determinados en los pá~
rrafas el y d) del <lrtíeulo rtiez de la citada Ley de Concen~

tradón Parcelaria
Artículo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,

la {'oncenttaeión parcelaria y las obras y mejoras territoriales
Que se lleven a cabo por el Estado en esta zona, se regirán
por la citada Ley de Concentración parcelaria, con las modifi~
caeíOllE'S contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete dt'
julio de mil nove,:ientos "esenta y ocho.

Artkulo cuarto -Quedan derogadas cuantas disposiciones df'
igual () inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándosf' al Ministerio al" Agricultura para dicta!'
las disposíeione;; ('ompl€'ment¡¡rja~ qni-' reqll¡er~ la ejf!cu!'ión di"
1,) dis¡me..<:lo ('11 f'l 1l11mllll.

As! lu dispnngo po; el pl'eseute Decreto, dado €"D Madrid
a vP¡lltL,?i~ (le j'ebl'f'fO dr' mil n()v~cientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnistro eh' Agl'í('uHunL
'rOMAS AlLENDE y GAHG!A-BAXTE:n

DECRETO 748/1970, de 26 de febrero. por el que
se declara de utilidad pública la concentración par..
celaria de la zona di? Villanuet'a del Rebollar (Pa
lencia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria en la zona de Villanueva del Rebollar (Palen
cia), puestos de maniftesto por los agricultores de la misma en
solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura,
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad
pública. tanto más por cuando que la zona pertenece a la co
marca de Ordenación Rural de «Alto Valdeginate».

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a 10 que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta y dos. con las modificaciones con
tenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de julio
de mil novecientos sesenta y ocho. y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dla veinte de febrero
de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.--Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecueión la concentración parcelaria de la zona de Vi~

llanlleva del R.~'bollar (PalencÍl1'). cuyo perimetro será. en prin~



B. O. del E.-.Núm. 71 24 marzo 1970 4699

ctplo. el del término municipal del mismo nombre. Dichoperl
metro quedará en definitiva modificado en los casos a .que
se refiere el apartado b) del articulo diez de la Ley de Con·
centrac16n parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre
de mil novecientos sesehta y dos.

Articulo segundo.--Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir, fincas con el fin de apor
tarlas a la concentracIón, yse declara que las mejoras de in·
terés agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos e) y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración
Parcelaria.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con .las modificácio
nes contenidas en la de Ordenación Rural de véintisiete de julio
de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igua,l o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución
de 10 dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de febrero de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El MtnIstro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 749j1970, de 26 de febrero, par el que
Se declara de utilidad pública la· concentración par
celaria de la zona de Torre de los Molinos (Pa
lencia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispere
8ión parcelaria de la zona de Torre de los Molinos (Palencia).
pu,estos de manifiesto por los agricultores de la misma. en· soli
citud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura.
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad
pública. tanto más cuanto que. la zona pertenece a la comarca
de Ordenación Rural de «Alto y Bajo Carrí6n».

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agrlcultura. for
mulada con arreglo a, lo que se establece en la vigente Ley de
COncentración Parcelaria. texto refundido de ocho de novIem
bre de mil novecientos sesenta y dos, con las modificacIones
contenidas en la. Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deUberacion
del Consejo de Ministros en su reunión del .dla veinte de fae
hrero de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.-8e declara de utilidad pública y. de ur
gente ejecución la concentración parcelarIa de la zona de Torre
de los Molinos (Palencia). cuyo perimetro será. enprinc1pio, el
ael término municipal del mismo nOmbre. Dicho perímetro quee
dará en definitiva modificado· en los casos a que se refiere el
apartado b) del articulo diez .de la Ley de Concentración Par
celaria. texto refundido de ocho de noviembre de mn novecien
tos sesenta y dos.

Articulo segundo.-8e autoriZa al Instituto Nacional deCó
Ionización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentracíón y se declara que las mejoras de interés
agricola privado que se acuerden gozarán de los beneficios miL
ximos sobre colonización de interés local; todo .ello en los casos
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c)
y d) del articulo diez de la· citada Ley de Concentración Par
celaria.

Articulo tercero.-La adquisición· y redistribución de tierras.
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria. con las modi
ficaciones contenidas en la de Ordenación Rural de veIntisiete de
julio de mil novecIentos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.---Quedan derogadas cuantas disposIciones de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura. para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo pOI el presente· Decreto, dado en Madrid
a veintis{~is de fetirero de mil novecientos setenta.

FRANCisco FRANCO

El Mínistro de Agricu'.tura.
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 7S011970, de 26 de jebrero,por el que
Se declara de utilidad pública la concentractón par·
celaria de la zona de Pardos (Guadalajara).

Los acusados caracteres dp. gravedad Que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Pardos {Guadalajara). puestos de ma
nifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de AgrLultura. han motivado
la realizaCión por el Servicio Nacional de Concentración Par·
celarla. y Ordenación Rural de un· estudio sobre las circunstan
cias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona.
deduciéndose. de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública..

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura. for
mulada con arreglo a lo que se establece. en la vigente Ley de
Concentración· Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre
de mn novecientos sesenta y dos, con ·la5 modificaciones conte
nidas en la Ley de. Ordenación Rural de veintisiete de julio de
mil novecientos sesenta y ocho. y previa deliberación del Con~
sejo de Ministros en su reunión del día veinte de febrero de
mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo primero.-8e declara de utilidad pública y, de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Pardos
(Guadalajara), cuyo perimetro será, en principio. el del término
municipal del mismo nombre. Dícho perímetro quedará en defi
nitiva modificado en los casos a· que se·· refiere el apartado b)
del articulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto
refundido de ocho de. noviembre de mil novecientos sesenta
y dos.

Articulo segundo.-8e autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apo!'
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de 1n~

teres agrícola. prtvado Que se acuerden gozarán de los beneficios
máximos sóbrecolonizaci6n de interés local; todo ello en lOs
casos y con los requisitos y efectos. determinados en ·lospárra.
fas c) y d) del articulo diez de la citada Ley, de Concentra
ción Parcelaria.

Articulo tercero~-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
qu" se lleven a cabo por el Estado en esta zona se legirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria. con las mod1f1ca
ciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de
jullode mil novecientos sesenta y ocho

Articulo cuarto. - Quedan derogadas. cuantas disposiciones
de igual o infertor rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Décreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para
dictar las· disposiciones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo.

As! 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Matirid
a veintiséis de febrero de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnistro de Agl'icultura~

TOMAS ALLENDE Y GARCI.>\·BAXTER

DECRETO 751/1910, de 26 de lebrero. por el que
se declara de utmdad pública la concentrdcl6n par·
celaria de la zona de Villapeceñil (León).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Villapecefiil (León), puestos de mani·
flesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
,tración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la
realización por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancia y po.
sibilidades técnicas que concurren en la citada 'zona. deducién
dose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la cone
centración parcelaria por razón de utilidad pública, tanto 'más
por cuanto que la zona pertenece a la comarca de Ordenación
Rural de «Sahagún».

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, fOfe
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho' de noviem
bre de mil novecientos sesenta y. dos, con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de


